
Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas

DECLARA

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden TAS 2307/2007, de 27 de Julio constituyen
obligaciones de las empresas beneficiarias las siguientes:

Según lo establecido en el artículo 17 de la Orden TAS 2307/2007, de  27 de julio, las obligaciones de la
Entidad Organizadora son las siguientes:

La baja en la agrupación debe comunicarse a través del documento “Baja en el convenio de agrupación”.
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